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SECBETARÍA DE I,AS MUJERES

.coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTIDA pRESUpuEsraL EspEcíFrcA 12ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS iTUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo, D|RECToR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA ofRA LA c. eutRoz JtMENez MARTHA BERENTCE A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA
pREsrADoRA", aL TENoR DE LAS stcurENTES DECLARACtoNES y cu{usuLAsl

DECLARACIONES
I. DECLARA.LA SECRETARíA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MExIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtDAD JURIDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUTTVo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA DE 'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
CONFORMIDAD cON LO PREVISTO EN LoS ARTiCULOS 44 Y 122 DE tA ooNSTITUCIÓN PoLhcA DE LoS EsTADos UNIDoS
MEXICANOS; ARTíCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLITTCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co,

I.2 ouE LA SEcRETARfa Es UNA UNTDAD ADM¡NrsrRATrvA DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRiflDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTículos 33 DE LA coNsITUc¡óN poLÍIcA DE LA ctUDAD DE MÉxrco;
2,3, r1 FRAccróN r, 14, 16 FRAccróN xI, rB,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMlNtsrRActóN púBLtcA DE
LA cluDAD DE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN x¡r y 20. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN puBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE tA SECRETARIA DE tAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALtDAD JURfDtcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sEls DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
ctAUDtA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANoo euE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERVICros. EN
TÉRMINOS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUTIVO Y DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRAcc¡ÓN VIII DE I.A LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATTV|DAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNIDADES ADMrNtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMtNtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMlNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, Así coMo EN Los L|NEAMIENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAIvtAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 121't "HoNoRARtos AS|M|IABLES A
SALARIOS",

t.4 ouE JAVTER RoDRíGUEZ BELLo, EN su cARÁcrER DE DtREcroR EJEcurvo DE ADñflNrsrRAcróN y F|NANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, EXPEDIDO
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESooBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN ATRIBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TÉRMrNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 't.4.2. DE tAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATTVTDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINÍ STRATIVAS, UNIDADES
ADM|NiSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDlMrENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y 54, FRAcclóN xtr DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. i

euE MEDTANTE oFrcro sAF/DGAp/DEAputFts2o44t2ozo DE FECHA 02 DE ABR|L DEL 2020, EMrrDo poR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxtco, SE AuToRzÓ A LA SECRETARíA DE LAs MUJERES. EL
pRocRAMA oE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, DEL, EJERcrc,o FrscAL 2o2o DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcrMo y DÉcrMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToR¡zActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERVrclos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 25 DE DTCTEMBRE DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETARh DE
FTNANZAS. LA CELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suFrctENctA pRESUPUESTAL EN t PART¡DA l211 "HoNoRARros
ASTMTLABLES A saLARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC¡óN DE FTANZA poR PARTE DE'LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES, REQU|ERE DE tA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo DEL PRESENTEJ,,rNsrRUMENro 
Y4
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coN Lo ESTABLECToo EN Los LTNEAMTENToS PARA LAAUToRrzAcróN DE pRoGRA[4As DE coNTRATAcTóN DE pREsrADoR
E
E

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLI
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARíA" y ouE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNotctoNES euE EN EL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU OOMICILIO EN  MISMOQUE
SEÑALA PARA ÍoDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON TAS SIGUIENTES:

t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C,P, 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFEoToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

II. DECLARA ''LA PRESTAOORA"

rl.1 ouE ES UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApActDAo JURIDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTFATo y DtspoNE DE LA oRcáNtzAcróN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

II.2 QUE ES OE NACIONALIDAO  DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR 

lL3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo euE ACRED|TA coN LA CÉDULA FtscAL ExpEDtDA A
su FAvoR poR DMtNtsrFActóN TR|BUTAR|A,  coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
PoBLAcróN Es 

[.4 euE DE CoNFoRMIDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABIL|DADES ADMlNrsfRATtvAs DE LA ctuDAD 9E MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA fAL crRcuNsrANctA. ExHTBtENDo LA coNSTANcTA
DE No EXISTENCIA oE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
duoAo DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN oE Los sERvtcros oBJETo DE ESÍE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLlGActoNEs FTSCALES ESTABLEoTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRD

CLAUSULAS
pRr¡rERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLtco
IDEScoNcENÍRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzaDAs), BRTNDANDo ASESoRía y oRtENTACtóN JURiDTcA GRATUTTA EN MATERTA
Ée¡¡r- y otnls, ASI coMo tNFoRMACróN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATtvas JURlDrcAs ouE LE AStsrEN; pRopoRcroNANDo
ADEMÁS tNFoRiracróN soBRE sERvtctos DE ATENCIóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMIA y EfrrpoDERAMtENTo, u orRos
sERvlcros y rRÁmrfEs euE sEAN opctoNES ENCAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMAncA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA
JUR¡DICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUsrcra.

"LA PRESÍAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMAfIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RrGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ÍÚONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRlR "LA sEcREfaRíA" A "LA pREsrADoRA" SERA oE s 4t,8l7.oo (cuAREitrA y uN tL ocHocrENTos DrEctslETE pEsos
0o/1oo .N.), MENos LAs REfENc¡oNEs, euE'LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoR¡rA DE pAGo. "LA SECRETARIA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpo
ESTIPULAoo EN LA oLAUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRIVE DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANoO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULAoo EN EL PRESENTE CONTRATO,

INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

"LA SECRETAR¡a" PAGARA A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrorDo EN pARctALToADES PAGADEPAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los PR¡MERoS 5 (cINco) oiAS HABILES QUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES, LAS PARÍES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA REINTEGRAR DtcHAS CANTIDADES MAs Los
INTERESES coRRESpoNDtENTEs, A REQUERTMIENTo DE "LA SEcRETARÍA", Los cARGos sE cALCULARAN soBRE LAS CANTIoADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo y sE coMpurApÁN poR Dhs NATURALES DESDE t-A FECHA DEL PAGo, IIASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DlsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAo coN Lo
pREV|sro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcloNES PARA EL DlsrRlro FEDEFAL.

cuARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. .LA PRESTADoRA* sE oBLIGA A INICIAR LoS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
EsrE coNTRATo, EL oh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENfE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNoIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETARíA,, ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENCtA, tMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDEPAL.

'LA pREsraDoRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARÍA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcTtvtDADES REALTZADAS EN cuMPLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN oE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMTA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlsrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNEs DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERVtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, slN pREVtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EscRrro oE "LA SEcRETAR¡A".

sEprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo ouE'LA pREsrADoRA"
CoNVTENE auE No poDRA D|VULGAR poR MEoto DE puBlrcAcroNEs, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AuroRrzAcróN EXPRESA y poR EscRrro oE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcactóN DE LA GAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA sEcRETARfa, TENoRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNotctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, 'LA SECRETARIA", pRocEDERÁA
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIFA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIET,TTO: EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcRETARiA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo oE ouE "LA pREsrAooRA" tNcuMpLA EN LA pREsrActóN oEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coM/ENcIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy oE ADeurs¡ctoNES PARA EL DrsTRtro FEDERAL y 57 DEL REGTAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A. RESctstóN AofútNrsrRATtvA oEL coNTRATo. 'LA SEGRETAR|A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESC¡NDIR
ADM|N|STRATIVAMENTE EsrE coNTRATo, srN NEcEstoAD DE REsoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER EsTlputAcróN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANfERtoR EN TÉRMrNos oEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExrGtR EL cuMpLtMrENTo DEL MlsMo o BrEN, soLtctrAR LA REsclstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SEGRETARÍA" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PRocEoA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉctirA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE 'LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE t s ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs I. t, rv, v. rx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DtsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DECTMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA' poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE,
su rERMrNAcróN DEF|NtIvA, oANoo Avtso poR EScRtro A 'LA PRESTADoRA" coN outNcE Dhs NAfURALES DE AhnELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE t-tAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN oICHA SUSPENSIÓN,

\

$
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DÉcrMA TERcERA. TERMtNActóN ANTtcrpADA. "LA SEcRETARÍA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR ,o^ ,r*r,*ooo -/
ANT|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUSTTF|CADAS o sE erntce+¡,l
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS OR¡GINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL,I 

-

cuMPLlMlENTo DE LAs oBLtcActoNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA cluoAD DÉ I

MÉxtco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENEFAL DE t-A cruDAD DE MÉxco, DETERMTNE LA NULToAD eanclr¡ o I\J
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A .LA
PRESTaDoRA', coN 1s ohs HABILES pREVtos A rA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. 'LAS PARTES,, coNVtENEN euE LA TERMINAC|óN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA cuARÍA. causas oE suspENStóN o rERfúlNActóN DEL coNTRATo poR tNcufulpLrMrENTo oE oBLrcacroNES FtscALEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDrco FtscAL DE LA oUDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRAfo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES DEÍEoTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA.. EN ESfE CASO "LA SECRETARIA" oEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGAcroNES FtscALES. st "LA pREsrAooRA" HrcrERE cAso oMrso oE t-A
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEctDo, 'LA SEcRETARíA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrrúA outNTA. MoDrFrcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo pooRÁ sER MoDtFlcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAfoRto RESpEcTlvo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES ptJBLlcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 67 DE r-A LEy DE
ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNStDERE NEcEsARro 'LA SECRETARíA".

DÉcti,tA sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE tA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERV¡cto DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTlcuLo r23 DE LA coNsTtructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL OEL TRAEAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA crvtL, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR TAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARÍES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pREsraooRA", coMo rRABA"lAooR oE'LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTIÍUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO.

DEctfúA sÉpn A. TNTERPRETAC|óN. PARA t-A tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AouELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A tAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE r-A cruoAo DE MÉxrco. poR TANTo, "LA pREsraooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDlERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN oE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

LEIDo oUE FUE Y ENTERAoAS LAS PARTES oE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLICAoo, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FtRMANoo AL i/|ARGEN Los ouE EN ÉL rNTERvrNrERoN. coMo coNSTANCTA DE su AcEprActóN.

POR "LÁ sEcRETARia" "LA PRESTADORA DEL cro'

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TTTULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES
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C. QUIROZ J ARTHA BERENICE

DIRECTORA GENERAL PARA CESO
JUSTICIA Y ESPACIOS
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